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ARGENTINA

Corrigendum

Sírvanse observar que la siguiente nota introductoria debería haberse adjuntado al documento
original, distribuido en español el 18 de julio de 2000, relativo a la comunicación de la Argentina de
fecha 7 de julio de 2000:

"Adjunta figura una notificación de la Argentina presentada de conformidad con los
apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo 12, y con el párrafo 2 del artículo 9 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, relativa a la constatación de existencia de daño grave causado por el aumento de las
importaciones y a la decisión de prorrogar una medida de salvaguardia aplicada actualmente al
calzado deportivo de performance.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, la
Argentina está dispuesta a celebrar consultas en Ginebra con todas las delegaciones interesadas, el
18 y el 19 de julio de 2000."

También deben tenerse en cuenta las siguientes modificaciones (en negrita):

                                                     
* En español solamente.
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CORRIGENDUM  A  LA  NOTIFICACIÓN  DE  LA  ARGENTINA
DISTRIBUIDA EN EL DOCUMENTO G/SG/N/8/ARG/1/Suppl.1 -

G/SG/N/10/ARG/1/Suppl.4 - G/SG/N/11/ARG/1/Suppl.4

Sírvanse introducir las siguientes correcciones en los puntos indicados a continuación:

6. Indicar la duración prevista de la medida:

La duración de la prórroga está prevista en tres año y medio a partir de la fecha de su
aprobación.

8. si la duración prevista excede de un año, sírvanse indicar el plazo previsto para la
liberalización progresiva de la medida:

Los derechos específicos se reducirán un 10 por ciento a primer año y un 10 por ciento al
segundo año de vigencia de la medida.  La cuota se incrementará un 5 por ciento al primer año
y un 10 por ciento al segundo año de vigencia de la medida.

9. iii) indicar la duración de la medida desde su aplicación inicial hasta la fecha final del
período por el que se prorrogará:

La aplicación de la medida comenzó el 25 de febrero de 1997 y se prevé su finalización para
fines de enero de 2004.

__________


